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Redacción editorial

El Consejo de Ministros ha aprobado un
paquete de medidas urgentes que amplía la
protección social y garantiza la calidad en el
empleo

El objetivo del Real Decreto-ley es dar la cobertura necesaria a personas que se encuentran en

situaciones de especial vulnerabilidad como es el caso de los parados de larga duración, pensionistas,

jóvenes, inmigrantes y determinados colectivos de trabajadores. 

Entre las novedades, destaca la recuperación de la edad de 52 años para el subsidio por desempleo, el

incremento de la cuantía de las prestaciones familiares y de la pensión mínima de Incapacidad

Permanente Total para quienes tienen menos de 60 años. 

En materia de incentivos al empleo, se establecen bonificaciones a la contratación de las personas en

desempleo de larga duración; la reducción de las cotizaciones de los trabajadores asalariados del

Sistema Especial Agrario y un plan de conversión a contratos indefinidos o fijos discontinuos de este

colectivo. Además, se impulsan medidas para la prolongación del periodo de actividad de los

trabajadores fijos discontinuos en sectores con un alto grado de temporalidad por estar vin

...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

